
 

 

Atentamente: 

Elizabeth Cabrera Ramos 

CIRCULAR 0025 

(junio 9 de 2026) 

 

De: JEFE SECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

 

Para: PERSONAL ADMINISTRATIVO VINCULADO POR CONTRATO LABORAL 

 

 

Asunto: RADICACION DE FORMULARIO DE AFILIACION A SALUD DE LOS FUNCIONARIOS QUE SE 

ENCUENTREN AFILIADOS A EMSSANAR, MALLAMAS, FAMISANAR Y ASMED SALUD EPS 

 

 

La Sección de Talento Humano de la Universidad de Nariño informa a los funcionarios con contrato 

laboral que se encuentren afiliados a las EPS: Emssanar, Mallamas, Famisanar y Asmed Salud, que 

ingresen a partir del 6 de julio de 2026 y que no presenten continuidad contractual, que es obligatorio 

diligenciar y radicar el Formulario de Afiliación a Salud, requisito indispensable para garantizar el 

acceso a los servicios médicos. 

Para ello, deberán: 

1. Acercarse a la Sección de Talento Humano para firmar el formulario correspondiente. 

2. Funcionarios de otras sedes enviar el formulario diligenciado y firmado al correo de 

recursosseguridadsocial@udenar.edu.co 

3. Fecha máxima el día viernes 26 de junio de 2026 

Agradecemos su atención y cumplimiento oportuno a esta solicitud. 

 

Jefe Sección de Talento Humano 

Universidad de Nariño 
Proyectó y Elaboró: Juan José Santacruz. - Sección Talento Humano 


